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2. To what extent do national provisions establish jurisdiction ratione personae over 

crimes committed extraterritorially by nationals while serving as United Nations 

officials and experts on mission (please indicate all that apply and cite relevant 

national provisions): 

A) General application to all persons 

Art. 23.1 LOPJ establece que ñEn el orden penal corresponder§ a la jurisdicci·n 

española el conocimiento de las causas por delitos cometidos en territorio español 

o cometidos a bordo de buques o aeronaves españoles, sin perjuicio de lo previsto en 

los tratados internacionales en los que Espa¶a sea parteò. 

B) Jurisdiction over nationals 

Art. 23.2 LOPJ establece que: ñTambién conocerá la jurisdicción española de los 

delitos que hayan sido cometidos fuera del territorio nacional, siempre que los 

criminalmente responsables fueren españoles o extranjeros que hubieran 

adquirido la nacionalidad española con posterioridad a la comisión del hecho y 

concurrieren los siguientes requisitos: 

a) Que el hecho sea punible en el lugar de ejecución, salvo que, en virtud de un 
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b) Contra el titular de la Corona, su Consorte, su Sucesor o el Regente. 

c) Rebelión y sedición. 

d) Falsificación de la firma o estampilla reales, del sello del Estado, de las firmas de 

los Ministros y de los sellos públicos u oficiales. 

e) Falsificación de moneda española y su expedición. 

f) Cualquier otra falsificación que perjudique directamente al crédito o intereses del 

Estado, e introducción o expedición de lo falsificado. 

g) Atentado contra autoridades o funcionarios públicos españoles. 

h) Los perpetrados en el ejercicio de sus funciones por funcionarios públicos 

españoles residentes en el extranjero y los delitos contra la Administración Pública 

española. 

i) Los relativos al control de cambios. 

Art. 23.4 LOPJ: Igualmente, será competente la jurisdicción española para conocer de 

los hechos cometidos por españoles o extranjeros fuera del territorio nacional 

susceptibles de tipificarse, según la ley española, como alguno de los siguientes 

delitos cuando se cumplan las condiciones expresadas: 

a) Genocidio, lesa humanidad o contra las personas y bienes protegidos en 

caso de conflicto armado, siempre que el procedimiento se dirija contra un español 

o contra un ciudadano extranjero que resida habitualmente en España, o contra un 

extranjero que se encontrara en España y cuya extradición hubiera sido denegada por 

las autoridades españolas. 

b) Delitos de tortura y contra la integridad moral de los artículos 174 a 177 del 

Código Penal, cuando: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; o, 

2.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los hechos 

y la persona a la que se impute la comisión del delito se encuentre en territorio 

español. 

c) Delitos de desaparición forzada incluidos en la Convención internacional para la 

protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, hecha en Nueva 

York el 20 de diciembre de 2006, cuando: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; o, 

2.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los hechos 

y la persona a la que se impute la comisión del delito se encuentre en territorio 

español. 
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d) Delitos de piratería, terrorismo, tráfico ilegal de drogas tóxicas, 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas, trata de seres humanos, contra los 

derechos de los ciudadanos extranjeros y delitos contra la seguridad de la 

navegación marítima que se cometan en los espacios marinos, en los supuestos 

previstos en los tratados ratificados por España o en actos normativos de una 

Organización Internacional de la que España sea parte. 

e) Terrorismo, siempre que concurra alguno de los siguientes supuestos:
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2.º el procedimiento se dirija contra un ciudadano extranjero que resida habitualmente 

en España; 

3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, organización, 

grupos o cualquier otra clase de entidades o agrupaciones de personas que tengan su 

sede o domicilio social en España; o, 

4.º el delito se hubiera cometido contra una víctima que, en el momento de comisión 

de los hechos, tuviera nacionalidad española o residencia habitual en España, 

siempre que la persona a la que se impute la comisión del hecho delictivo se 

encuentre en España. 

n) Delitos de corrupción entre particulares o en las transacciones económicas 

internacionales, siempre que: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; 

2.º el procedimiento se dirija contra un ciudadano extranjero que resida habitualmente 

en España; 

3.º el delito hubiera sido cometido por el directivo, administrador, empleado o 

colaborador de una empresa mercantil, o de una sociedad, asociación, fundación u 

organización que tenga su sede o domicilio social en España; o, 

4.º el delito hubiera sido cometido por una persona jurídica, empresa, organización, 

grupos o cualquier otra clase de entidades o agrupaciones de personas que tengan su 

sede o domicilio social en España. 

o) Delitos regulados en el Convenio del Consejo de Europa de 28 de octubre de 

2011, sobre falsificación de productos médicos y delitos que supongan una 

amenaza para la salud pública, cuando: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; 

2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente en 

España; 

3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, organización, 

grupos o cualquier otra clase de entidades o agrupaciones de personas que tengan su 

sede o domicilio social en España; 

4.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los hechos; 

o, 

5.º el delito se haya cometido contra una persona que tuviera residencia habitual en 

España en el momento de comisión de los hechos. 
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b) Que haya habido una demora injustificada en el juicio que, dadas las 

circunstancias, sea incompatible con la intención de hacer comparecer a la persona 

de que se trate ante la justicia. 

c) Que el proceso no haya sido o no esté siendo sustanciado de manera 

independiente o imparcial y haya sido o esté siendo sustanciado de forma en que, 

dadas las circunstancias, sea incompatible con la intención de hacer comparecer a la 

persona de que se trate ante la justicia. 

 

E) Specific legislation for particular categories of persons 

a. Military United Nations officials and experts on mission 

b. Police United Nations officials and experts on mission 

c. Civilian United Nations officials and experts on mission 

d. Public officials acting in foreign jurisdiction 

e. Other (if any) 

 

3. 




